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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 25 de julio de 2014 por

medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y trámite ordi-
nario, único criterio de adjudicación al precio más bajo, para la licitación del contrato de eje-
cución de las obras de pavimentación de vías públicas de la ciudad de soria de 2014, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 20/2014so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato de ejecución de las obras de pavimentación de vías pú-

blicas de la ciudad de soria de 2014.
b) lugar de ejecución: soria.
c) Plazo de ejecución: 6 meses. comenzará con el acta de comprobación del replanteo la cual

habrá de firmarse en el plazo máximo de 30 días de la fecha de formalización del contrato.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento¨: abierto, único criterio de adjudicación al precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación. importe total; 165.289,26 € más 34.710,74 € de iVa.
5. Obtención de documentación.
a) documentación en la web; Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.
b) teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00
c) correo Electrónico: s.locales1@ayto-soria.org
6. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera: cláusula 6ª.3.1) del Pliego de cláusulas administrativas.
b) no se exige clasificación de contratista.
c) no se exige garantía provisional.
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8. Criterios de Valoración de las Ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a un único criterio de adjudicación, el del precio más bajo.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 26 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula octava del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha: se determinará al efecto la apertura del sobre “B”.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: Plataforma de contratación del Estado y www.ayto-soria.org.
soria, 30 de julio de 2014.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 2010

INTERVENCIÓN

transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el 16 de mayo de 2014, sobre aprobación de la siguiente ordenanza Fiscal:

ordenanza Fiscal nº 24. tipo del impuesto sobre Bienes inmuebles y no habiéndose presen-
tado, dentro del mismo, reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva a definitivo, según la pre-
visto en el artículo 17.3 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

asimismo y de acuerdo con el artículo 17.4 de la mencionada norma, se procede a la publi-
cación integra del texto modificado:

- modificación del artículo 2 de la ordenanza Fiscal nº 24. tipo del impuesto sobre Bienes
inmuebles, fijando el tipo de gravamen del mismo aplicable a los bienes de naturaleza urbana
en el 0,45%.

la presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2015.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del rdl 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

soria, 29 de julio de 2014.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 2004
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ALCONABA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de alco-
naba sobre aprobación de la ordenanza especial reguladora de la limpieza y vallado de solares,
cuyo texto integro se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso- administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

ordEnanZa EsPEcial rEGUladora dE la limPiEZa
Y Vallado dE tErrEnos Y solarEs

la ordenanza se dicta en virtud de las facultades concedidas a las corporaciones locales por
el artículo 84 de la ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, en
relación con lo preceptuado en los artículos 8, de la ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de
castilla y león y 14, 19, 319 y 325 del decreto 22//2004, de 29 de enero por el que se aprueba
el reglamento de Urbanismo de castilla y león y demás disposiciones de aplicación.
Artículo 1.- 
Esta disposición tiene naturaleza de ordenanza de construcción o de policía urbana, no liga-

da a unas directrices de planeamiento concreto, por venir referida a aspectos de salubridad, de
seguridad y puramente técnicos.
Artículo 2.- 
a los efectos de esta ordenanza tendrá la consideración de solares las superficies en suelo

urbano aptas para la edificación.
Artículo 3.- 
Vallado de solar ha de entenderse obra exterior de nueva planta, de naturaleza no permanen-

te, limitada al simple cerramiento físico solar.
Artículo 4.- Limpieza de solares y edificios:
1.- los propietarios de toda clase de solares, terrenos y construcciones, deberán destinarlos

efectivamente al uso establecido por el planeamiento urbanístico y mantenerlos en condiciones
de seguridad, salubridad y ornato público, quedándoles prohibido mantener en ellos basuras,
residuos sólidos urbanos, escombros o similares, como igualmente deberán cumplir la obliga-
ción del deber de conservación de los edificios.

2.- anualmente los propietarios de solares urbanos, durante el mes de mayo, deberán quitar
las hierbas y limpiar las parcelas, evitando así posibles incendios, creación de focos de infec-
ción por acumulación de basuras o estancamiento de aguas.

se recordará a los vecinos esta obligación mediante el correspondiente bando. En caso con-
trario, el alcalde, de oficio o a instancia de cualquier interesado, previo informe de los servi-
cios técnicos y oído titular responsable, dictará resolución señalando las deficiencias existentes
en los solares, ordenando las medidas precisas para subsanarlas y fijando un plazo para su eje-
cución.
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3.- transcurrido el plazo sin haber ejecutado las medidas precisas, el alcalde ordenará la in-
coación del expediente sancionador, que se tramitará conforme al reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobada por real decreto 1398/1993, de
4 de agosto, con imposición de multa del 5 por 100 del valor de las obras y trabajos necesarios
para superar las deficiencias, calculado por los servicios técnicos municipales.

En caso de incumplimiento de la orden de ejecución, el ayuntamiento efectuará las obras o
trabajos necesarios tramitándose conforme a la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y de Procedimiento administrativo común vigente.

En la resolución se requerirá al propietario para que proceda a la ejecución de la orden efec-
tuada que, de no cumplirla, se llevará a cabo por el ayuntamiento con cargo al obligado, a tra-
vés del procedimiento de ejecución subsidiaria previsto en la citada ley de Procedimiento ad-
ministrativo.
Artículo 5.- Vallado de solares:
1.- los propietarios de solares y terrenos deberán mantenerlos vallados, por razones de sa-

lubridad y ornato público. El vallado de las parcelas y terrenos deberá realizarse conforme a lo
establecido en las ordenanzas urbanísticas aplicables a cada zona, según lo establecido en las
normas Urbanísticas vigentes y con los plazos que a continuación se establecen:

a) al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de solares tendrán la obligación
de efectuar el cerramiento en el plazo de dos meses, a partir de la terminación de las obras de
pavimentación.

b) cuando se produzca el derribo de cualquier finca, será obligatorio el cerramiento de la
misma, situándolo en la alineación oficial. tal cerramiento deberá llevarse a efecto en un plazo
de 3 meses, contado a partir de la fecha de concesión de la licencia de derribo.

En cuanto a condiciones especificas, los vallados provisionales de parcelas deberán efectuarse:
- En suelo urbano con la calificación de casco Urbano antiguo, el vallado provisional deberá

efectuarse con fabrica maciza debidamente revocada y con altura mínima de 1,50 m.
- En el suelo urbano con la calificación de casco Urbano suelo común se permitirá el ce-

rramiento con valla metálica y altura mínima de 1,50 m.
los vallados provisionales no serán vinculantes a efectos de alineaciones oficiales y deberán

demolerse en el momento que se comience la edificación de la parcela correspondiente, para
realizar el cerramiento definitivo exigido en la ordenanza Urbanística correspondiente.

2.- El alcalde, de oficio o a instancia de cualquier interesado ordenará la ejecución del va-
llado de un solar, indicando en la resolución los requisitos y plazo de ejecución, previo informe
de los servicios técnicos y oído el propietario.

3.- la orden de ejecución supone la concesión de la licencia para realizar la actividad ordenada.
4.- transcurrido el plazo concedido sin haber ejecutado las obras, se procederá conforme a

lo previsto en el artículo 4 de esta ordenanza.
disPosición Final

la presente ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en dicha situación hasta que no se acuerde su modifi-
cación o su derogación expresa.

alconaba, 17 de julio de 2014.– El alcalde, Pedro a. asensio Blázquez. 1987
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El Pleno del ayuntamiento de alconaba, en sesión extraordinaria celebrada el día
14/07/2014, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n° 1/2014
del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo nue-
vos y mayores ingresos y remanente de tesorería con el siguiente resumen por capítulos: 

Presupuesto de Gastos
aPlicacionEs PrEsUPUEstarias dE Gastos a incrEmEntar:

Presupuesto de Gastos
capítulo i...............................................11.000,00 euros
capítulo Vi..........................................134.000,00 euros
total Gastos................................145.000,00 euros

Presupuesto de ingresos
Financiación:
nUEVos inGrEsos.......................100.000,00 euros.
rEmanEntE dE tEsorErÍa........45.000,00 euros.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

alconaba, 21 de julio de 2014.– El alcalde, Pedro a. asensio Blázquez. 1991

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Po-
der Judicial y art. 65 del reglamento de los Jueces de Paz, se hace saber que se procederá por
el Pleno del ayuntamiento a la elección de la persona idónea para el cargo de Juez de Paz sus-
tituto, comunicándose el resultado al tsJ de castilla y león.

los interesados que reúnan los requisitos legales y no se hallen incursos en causas de inca-
pacidad o incompatibilidad, podrán presentar ante este ayuntamiento la correspondiente soli-
citud, en el plazo de treinta días de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, acompañando la siguiente documentación:

- Fotocopia del dni
- declaración jurada de no estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, así co-

mo de no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicato.
- documento acreditativo de los méritos.
alconaba, 30 de julio de 2014.– El alcalde, Pedro a. asensio Blázquez. 1994

CIDONES
no siendo posible la notificación personal al interesado, de conformidad con lo establecido

en el art. 59.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y de Procedimiento administrativo común modificada por la ley 4/99, de 13 de
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enero, por el presente anuncio que también se expone en el tablón de edictos del Excmo. ayun-
tamiento de cidones (soria), se hace pública la notificación a dña. Petya Yordanova Prokopo-
va, en relación con inicio del expediente de baja de oficio por inscripción indebida en el padrón
municipal de este ayuntamiento, y se le da audiencia por un plazo de quince días para que pre-
sente en las dependencias de este ayuntamiento y examine el expediente a los efectos de que
puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. caso de
no recibir en el plazo citado se procederá a dar la baja de oficio.

cidones, 29 de julio de 2014.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 1988

Por resolución de la alcaldía de 24 de julio de 2014 se ha delegado a favor del concejal 
d. Ángel Vicente Gómez de la iglesia para la celebración del matrimonio civil entre d. ro-
berto Vicente arranz y dª noelia orden avilés a celebrar en ocenilla el 26 de julio de 2014.
lo que se hace público para general conocimiento.

cidones, 3 de marzo de 2014.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 1989

CUÉLLAR DE LA SIERRA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este

ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2013, 2014, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

cuéllar de la sierra, 17 de julio de 2014.– El alcalde, Pascual sanz lerma. 2005

FUENTECANTOS
aprobada en la sesión Plenaria celebrada el día 30 de Julio la apertura de procedimiento de

adjudicación del aprovechamiento de fincas rústicas y el Pliego de cláusulas económico admi-
nistrativas reguladora del mismo, se da publicidad a este procedimiento que tiene las siguientes
características:

1.- se trata de un procedimiento ordinario, abierto y cuyo único criterio es el mejor precio.
2.- Objeto del contrato: El aprovechamiento, conforme a lo establecido en el Pliego, de las

siguientes fincas rústicas sitas en este municipio : 176, 106 (recintos 1, 2, 3, 5, 6), 151, 67, 150,
20193, 10193 y 29, con una superficie total de 30,8334.

3.- Duración del contrato: será de 5 años agrícolas, del 2014-2015 al 2018-2019, prorroga-
ble por otros cinco años.

4.- Precio: El tipo de licitación que servirá de base a la subasta se fija en 2.664,75 euros al
año, al alza; el precio resultante de la licitación será incrementado anualmente según el iPc.

5.- Pago del precio: El importe de la adjudicación será hecho efectivo por el adjudicatario,
en los dos primeros meses de cada uno de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
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6.- Garantía: la garantía definitiva será del 4% del importe de la adjudicación, referida
siempre al importe de las cinco anualidades.

7.- Consulta de documentación: durante los quince días naturales siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si el último día coincidiese con
domingo o festivo, se ampliará hasta el día siguiente. El horario del ayuntamiento es miérco-
les, de 9: 30 a 14:00 horas.

8.- Presentación de proposiciones: se presentarán de viva voz, en acto que se celebrará el
primer miércoles siguiente al de la finalización de estos quince días naturales a las veinte horas,
ante la mesa de contratación.

9.- Adjudicación: En la primera sesión Plenaria que se celebre, una vez finalizado el plazo
de presentación.

10.- Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
Fuentecantos, 30 de julio de 2014.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 1985a

aprobada en la sesión Plenaria celebrada el día 30 de Julio la modificación de crédito n ° 1
en el Presupuesto del 2014 consistente en un crédito extraordinario financiado con un nuevo
ingreso y con bajas de créditos de gastos de dos partidas, de conformidad con el art. 177 del
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, se expone al público durante quince días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual
podrá ser consultado por los interesados y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes;
de no ser presentada ninguna, esta modificación se considerará definitivamente aprobada.

Fuentecantos, 30 de julio de 2014.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 1985b

FUENTELFRESNO
aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la corporación municipal de este

ayuntamiento, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2013,2014, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Fuentelfresno, 17 de julio de 2014.– El alcalde, José miguel déez martín. 2006

FUENTELSAZ DE SORIA
aprobado definitivamente, al no haber sido presentada reclamación alguna, el acuerdo adop-

tado en la sesión Plenaria celebrada el día 5 de Junio de 2014 de modificación nº 2 en el Pre-
supuesto de la Entidad del 2014, consistente en una transferencia de crédito por importe de
1.500 euros de la partida 161 22699 a la partida 920 131, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 169 del real decreto legislativo 2/2004, texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se procede a su publicación, quedando las partidas de la siguiente manera:
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Presupuesto de gastos
161 22699 ...............5.500 euros
920 131 ...................2.500 euros
Fuentelsaz de soria, 24 de julio de 204.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 1984a

aprobado definitivamente, al no haber sido presentada reclamación alguna, el acuerdo adop-
tado en la sesión Plenaria celebrada el día 5 de Junio de 2014 de modificación nº 4 en el Pre-
supuesto de la Entidad del 2014, consistente en un crédito extraordinario por importe de 9.600
euros en la partida 161 609 por importe de 9.600 euros, financiado con la anulación de la par-
tida 161 761, de conformidad con lo dispuesto en el art. 169 del real decreto legislativo
2/2004, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se procede a su pu-
blicación, quedando las partidas de la siguiente manera:

Presupuesto de gastos
161 609 ...................9.600 euros
161 761..........................anulada
Fuentelsaz de soria, 24 de julio de 2014.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 1984b

GARRAY
Por acuerdo de Pleno de la corporación adoptado en sesión ordinaria de fecha 23 de julio

de 2014, se adjudicó el contrato Especial para la Ejecución de las obras y Explotación del Bar
restaurante numancia de la localidad de Garray (soria), publicándose su formalización a los
efectos del artículo 154 del texto refundido de la ley de contratos del sector Público apro-
bado por el real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo. ayuntamiento de Garray.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) dirección de internet del perfil del contratante. Garray.es.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: contrato mixto Especial.
b) descripción. contrato Especial para la Ejecución de las obras y Explotación del Bar res-

taurante numancia.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. Urgente.
b) Procedimiento. negociado.
4. Valor estimado del contrato: 170.000 euros.
5. Presupuesto base de licitación. importe neto: 160.000 euros. importe total: 160.000 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 23 de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato. 24 de julio de 2014.
c) contratista. don José antonio Borjabad ayllón.
d) importe o canon de adjudicación. importe neto: 170.000 euros. importe total: 170.000 euros.
Garray, 28 de julio de 2014.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras. 1986
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MATALEBRERAS
ORDENANZA municipal reguladora de la circulación y estacionamiento de vehículos en el

casco urbano de la Corporación Local de Matalebreras.
aprobada provisionalmente por el Pleno del ayuntamiento la ordenanza municipal regula-

dora de la circulación y estacionamiento de vehículos en el casco urbano de la corporación lo-
cal de matalebreras, en sesión celebrada en fecha 28 de julio de 2014, se somete el expediente
a información pública por el término de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que los po-
sibles interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada
la ordenanza municipal.

matalebreras, 29 de julio de 2014.– El alcalde, Pedro maría moreno Valer. 1997

NAVALCABALLO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

navalcaballo, 1 de agosto de 2014.– El alcalde, andrés muñoz Hernández. 1999

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

navalcaballo, 1 de agosto de 2014.– El alcalde, andrés muñoz Hernández. 2000

ONCALA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2013, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de cuen-
tas, durante quince días. En este plazo y 8 días mas, se admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que prac-
ticará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212 del r.d.l 2/2004, de 5 marzo.

oncala, 15 de julio de 2013.– El alcalde, martín las Heras García. 1977

LOS RÁBANOS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de los
rábanos de fecha 29 de abril de 2014 sobre la aprobación de la ordenanza fiscal reguladora
del uso de la pista de pádel, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
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17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

ordEnanZa rEGUladora dEl Uso dE la Pista dE PadEl
1.- Ámbito de aplicación:
El presente reglamento será de aplicación a todas las personas que hagan uso de la pista de

padel municipal de los rábanos.
2.- Equipamiento:
Para la utilización de la pista de pádel se deberá ir provisto de equipación y calzado depor-

tivo adecuado.
tanto las raquetas como las pelotas utilizadas, deberán ser las del deporte del pádel.
3.- Responsabilidad del usuario/a:
El ayuntamiento de los rábanos declina toda responsabilidad de las lesiones que se pudie-

ran originar derivadas de la práctica deportiva.
los participantes en el momento de hacer la reserva, manifiestan estar físicamente aptos para

realizar actividad físico-deportiva.
4.- Reserva de pistas:
1. los turnos de reserva de las pistas serán de una hora, siendo necesaria la presencia en pista

de al menos 2 jugadores/as.
El usuario deberá recoger la ficha de acceso a la pista en cualquiera de los puntos de control

designados en cada momento por el ayuntamiento de los rábanos, y abonar el importe de la
misma, según la tarifa aprobada al efecto.

Una vez concluida la hora de juego, los usuarios deberán abandonar las pistas y recoger to-
das sus pertenencias.

2. las reservas podrán realizarse como máximo con 2 días de antelación al uso de la misma.
3. Existirá un registro donde se anotarán las reservas semanales, en él se escribirá el nombre

y apellidos del usuario/a que hace la reserva y será gestionado en el punto de control. El usuario
que realice la reserva deberá firmar en dicho libro en prueba de conformidad de la reserva rea-
lizada, bien en el momento de realizar la reserva, bien en el momento de retirada de la ficha y
pago de la tasa.

4. Pasados 10 minutos de la hora reservada, y en caso de no ser ocupada por los/as usuarios/as,
sin haber abonado previamente la tasa correspondiente, la reserva quedará anulada. la no utili-
zación de una pista reservada y no abonada, se deberá comunicar con 1 día de antelación; de no
hacerlo, se sancionará al usuario con la imposibilidad de reservar pista durante una semana (si la
causa fuese por enfermedad o indisposición, están obligados/as a comunicarlo igualmente para
gestionar las reservas al siguiente usuario/a; de no hacerlo sería igualmente sancionado).

5. la reserva de pista se deberá realizar como máximo 2 días antes en el punto de control.
6. Un mismo usuario no podrá alquilar la pista durante más de dos horas consecutivas.
7. los niños/as menores de 8 años deberán utilizar las pistas acompañados de un adulto.
5.- Desarrollo de actividades (torneos, competiciones, cursos, etc.)
El ayuntamiento de los rábanos podrá desarrollar actividades de pádel, tales como torneos,

competiciones, etc., programadas por la concejalía de deportes, por lo que el sistema de reser-
vas quedaría anulado o modificado hasta la conclusión de dichos torneos.
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6.- Horarios de la apertura y cierre de la pistas de pádel. los horarios serán de 9,00 a 23,00.
7.- Punto de control: será el designado en cada momento por el ayuntamiento de los rába-

nos, y será debidamente anunciado en el tablón de anuncios del ayuntamiento.
8.- Normas de uso y conservación de las pistas:
1. antes de entrar en las pistas, los jugadores deberán eliminar los restos de tierra o barro que

pudieran llevar sus zapatillas. igualmente, al salir de la pista, procurarán no dejar abandonados
utensilios o botellas que hayan utilizado.

2. si el usuario observa alguna anomalía o desperfecto en la instalación deberá notificarlo en
el Punto de control.

3. se prohibe el uso de la pista de padel para la práctica de cualquier otro deporte, juego o
actividad, distinto del padel.

4. dentro de la pista está prohibido comer, fumar, introducir objetos de vidrio o cualquier
otro objeto que pueda causar daños en la pista y su equipamiento.

5. los usuarios serán responsables de los desperfectos ocasionados por prácticas prohibidas
o impropias, debiendo abonar el importe de su reparación a sustitución, además de las sancio-
nes que procedan en aplicación de esta ordenanza y el resto de normativa aplicable.

6. los usuarios deberán seguir las instrucciones del personal al cargo de la instalación.
7. no se autoriza la entrada de animales en el recinto de la pista.
9.- Sanciones:
la no utilización de una pista reservada y no abonada, sin el previo aviso correspondiente,

se sancionará al usuario con la imposibilidad de reservar pista durante una semana.
aquellos/as usuarios/as que hagan un mal uso de las instalaciones o provoquen daños inten-

cionados en las mismas, serán sancionados con la imposibilidad de hacer uso de las pistas de
pádel durante un mes, además del deber de abonar el importe de su reparación a sustitución

la reiteración de este tipo de conductas por parte de los/as usuarios/as será sancionado con
la imposibilidad de hacer uso de la instalación durante al menos 6 meses.

la imposición de sanciones corresponde al alcalde.
disPosición Final

la presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

los rábanos, 25 de julio de 2014.– El alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 2001

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días,
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durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

los rábanos, 30 de julio de 2014.– El alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 2002

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2012, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

los rábanos, 30 de julio de 2014.– El alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández. 2003

RECUERDA
aprobado inicialmente el Padrón de agua y basura correspondiente al 1er semestre de 2014,

de este municipio de recuerda, en cumplimiento de la normativa local vigente se someten a in-
formación pública por término de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de recla-
maciones. de no formularse ninguna se considerarán definitivamente aprobados.

recuerda, 31 de julio de 2014.– la alcaldesa, consuelo Barrio Íñigo. 2011

SANTA CRUZ DE YANGUAS
En cumplimiento del art. 169.1 por remisión del art. 177.2 del r.d.l. 2/2004 de 5 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales, al no
haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición pública, queda automáticamente
elevado a definitivo, el acuerdo plenario de fecha 28 de abril de 2014, de aprobación de expe-
diente de modificación de créditos número 1/2014, crédito extraordinario/ suplemento de cré-
dito del presupuesto en vigor que se hace público resumida por capítulos:

Estado de Gastos
Aplicación Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

131 Personal laboral temporal 0 4.400
160 seguridad social 3.700 5.000

Estado de ingresos
Aplicación Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

761 tran. capital 26.000 28.500
870 remanente tesorería 3.200

contra el presente acuerdo, en virtud de la dispuesto en el art. 171 del real decreto legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en el art. 25 a 43 de la ley 29/1998 de 18
de julio reguladora de dicha jurisdicción.

sin perjuicio de ello a tenor de la dispuesto en el art. 171 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo, la interposición del recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o acuerdo impugnado.

santa cruz de Yaguas, 21 de julio de 2014.– El alcalde, claudio miguel Urbina. 1990
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VALDEPRADO
Elaborado el Padrón para la percepción de la tasa por la prestación del suministro de agua a

domicilio, correspondiente al año 2014, se expone al público por un plazo de quince días há-
biles en este ayuntamiento, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que puedan ser examinados por los contri-
buyentes e interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Valdeprado, 16 de julio de 2014.– El alcalde, alfredo castellano Zamora. 1996

VIZMANOS
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de

2013, se expone al público con sus justificantes y el informe de la comisión especial de
cuentas, durante quince días. En este plazo y 8 días mas, se admitirán los reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comi-
sión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes
de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto dispuesto en el artículo 212 del r.d.l 2/2004,
de 5 marzo.

Vizmanos, 22 de julio de 2014.– El alcalde, Jerónimo García torrubia. 1978

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de ampliación del Coto de
Caza SO-10277

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación del coto
Privado de caza so-10277, denominado Berlanga i, iniciado a instancia de sdad. Berlanguesa
deportiva de caza. El objeto del referido expediente es el procedimiento de ampliación del co-
to de caza situado en los términos municipales de Berlanga de duero, Bayubas de abajo, en la
provincia de soria, con una superficie de 13.371,99 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los te-
rrenos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en
las oficinas del servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los
linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes
a viernes).

soria, 29 de julio del 2014.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.a., san-
tiago de la torre Vadillo. 1992
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administración dE JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL
Edicto

Doña María Teresa Martín Barea, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Teruel. 
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución 62/2014 de este Juzgado de lo social,

seguido a instancia de d. Francisco Javier Pardos Pardos contra la empresa luz y confort, s.l.
(iluminarium) sobre ejecución de título judicial, se han dictado auto y decreto de fecha
29.7.2014, cuya parte dispositiva dice:

“PartE disPositiVa
dispongo: despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, Francisco Ja-

vier Pardos Pardos, frente a luz y confort, s.l. (iluminarium), 14.936,77 euros de principal de
los cuáles corresponde 1.866,50 reclamación de cantidad, 2.225,49 euros en concepto de indem-
nización, y 10.844 euros en concepto de salarios de tramitación, 2.389,88 euros en concepto pro-
visional de intereses (896,21 €) y costas (1.493,68 €), sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial, y copia de la de-
manda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el
artículo 553 de la lEc, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los ra-
zonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la lJs.

contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano ju-
dicial, en el plazo de los 3 días hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar
las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incum-
plimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a
la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, pres-
cripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la res-
ponsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su
constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como causa de oposición
a la ejecución.

si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de
seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recu-
rrir, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo social n. 1 abierta en Banesto, cuen-
ta n° 4265 0000 36 0062 14 debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del có-
digo “30 social-reposición”. si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá in-
cluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 social- reposición”. si
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de ob-
servaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mn/aaaa. Quedan exen-
tos de su abono en todo caso, el ministerio Fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las
Entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

así lo acuerda y firma ssª. doy fe. El/la magistrado/a Juez. El/la secretario/a Judicial.
PartE disPositiVa

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

- requerir de pago a luz y confort, s.l. (iluminarium) por la cantidad reclamada en con-
cepto de 14.936,77 euros de principal (de los cuales corresponde 1.866,50 reclamación de can-
tidad, 2.225,49 euros en concepto de indemnización, y 10.844 euros en concepto de salarios de
tramitación, 2.389,88 euros en concepto provisional de intereses (896,21 €) y costas (1.493,68
€). debiendo ingresar ambos importes en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado abierta en la Entidad del Grupo Banesto al n° 4265 0000 64 0062 14.

- requerir a luz y confort, s.l. (iluminarium) a fin de que en el plazo de 10 días, manifieste
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con ex-
presión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de qué, en caso de no verifi-
carlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no pre-
sente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y po-
drán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial, a través del portal del cGPJ, Punto
neutro Judicial, para la averiguación de bienes de la ejecutada, luz y confort, s.l. (iluminarium),
autorizando al funcionario de Gestión Procesal y administrativa para el acceso a dicho portal.

- consultar a través del portal del cGPJ, Punto neutro Judicial, el servicio de Índices del co-
legio oficial de registradores de la Propiedad y mercantiles (corPmE), para la averiguación de
los bienes inmuebles de los que sea titular las ejecutada, luz y confort, s.l. (iluminarium) auto-
rizando al funcionario de Gestión Procesal y administrativa para el acceso a dicho portal.

- Embargar los saldos que fueran hallados en las cuentas abiertas a nombre de la ejecutada,
luz y confort, s.l. (iluminarium), en cuanto sea suficiente para cubrir la suma de las cantida-
des reclamadas en la presente ejecución, a través del Punto neutro Judicial.

notifíquese a las partes.
modo dE imPUGnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión

que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de 3 días hábiles siguientes
a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del
recurrente, art. 186 lPl. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario
de régimen público de la seguridad social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros,
en la cuenta n° 4255 0000 36 0149 13 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo con-
cepto, la indicación recurso seguida del código “31 social- revisión”. si el ingreso se hace me-
diante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio
con la indicación “recurso” seguida del “código 31 social- revisión”. si efectuare diversos pa-
gos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen
a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el ministerio Fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las Entidades locales
y los organismos autónomos dependientes de ellos. la secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada luz y confort, s.l. (iluminarium)
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y mediante
inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo social de teruel.

teruel, 29 de julio de 2014.– la secretaria, maría teresa martín Barea. 1995
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